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CONDICIONES ENTRADA de CEREAL de INVIERNO   

APAG-SAT COAGRAL- CAMPAÑA 2023 
 

OPCION A. Precio Medio de Verano  

 
• El Precio de Verano lo marcará la JUNTA DE S.A.T. COAGRAL, en función de 

las ventas realizadas en los meses de julio, agosto, septiembre y octubre. 

• El Precio será el resultado de los ingresos obtenidos por cada producto 

comercializado menos los gastos producidos durante el periodo de Julio a 

octubre, es decir, la valoración del cereal será a resultas. 

• El pago se realizará a partir del 1 de noviembre de 2023. Los agricultores que 

lo deseen podrán cobrar anticipos del cereal entregado, a partir de los 30 

días de recepción de la mercancía. 

• Existirá una bonificación sobre el precio, hasta que se cobre el cereal, de 0,50 

€/T y mes, desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024. 

• Coste de disponibilidad de camión a cosechadora según origen y tiempo de 

espera; consultar con Departamento Comercial. 

 

OPCION B. Venta en Depósito sin precio fijado 

• Venta: A decidir por el agricultor en el mes o meses que decida, según precio 

medio de las Lonjas de Toledo y Albacete.  

 

• Momentos para realizar la venta: 

La fecha para marcar el precio será en los 15 primeros días de cada mes, a partir 

del 01 de septiembre de 2023. 

La fecha límite de venta del 50 % del total entregado de cada cereal, será el 15 

de diciembre de 2023. Con la parte restante de cada cereal se decidirá la venta 

con fecha límite el 1 de abril de 2024. 

• Precio: 

o Se tomará como referencia el último precio publicado en cada lonja 

y se realizará la media. 

o Pago: a los 30 días a partir de la fecha de venta. 

o Coste para el agricultor en concepto de Recepción, Tratamiento, 

Conservación, Seguro, almacenaje y gestión = 3 €/Tn y 1€/Tn y mes 

desde el 1 de septiembre hasta que se produzca la venta. 

o Coste de disponibilidad de camión a cosechadora según origen y 

tiempo de espera consultar con Departamento Comercial. 

A decidir antes del 15 de JULIO 
En caso de NO FIRMAR la Opción B, se aplicará la Opción A. 


